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veinticinco de la Ley de Ot'den Público, y previo acuerdo del
Consejo de Ministros, a propuesta del de la Gobernación, en su
reunión del día cuatro de diciembre de mil novecientos setenta,

DI S P O N G O:

Artículo primero.-Durante el plazo de tres meses, contados
desde la pUblicación del presente· Decreto-ley. se declara el
estado de excepción en todo el territorio de ~ provincia de
Guipúzooa, quedando en suspenso en la misma los artículos ca
torce, quince, dieciSéis y dieciocho del Fuero de los Españoles.

Artículo segundo.-EI Ministro de la Gobernación adoptará
las medidas en cada caso más adecuadas. conforme a la Legis
lación vigente.

Artículo tercere.-EI presente Decreto-Iey entrará en vigor el
mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»
y de él se dará cuenta irunediata a las Cortes.

Así lo dispongo por el presente Decreto-Jey, dado f!n Madrid
a cuatro de diciembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Goberna-eión.
TOMAS GARICANO G01U

MINISTERIO DE HACIENDA

CORRECCION de errores de la Orden de 27 de
agosto de 1970 sobre cómputo por los Bancos ro
merciales y mutos de los créditos concedidos a
las exportaciones a corto plazo de bienes de equi
po, en el coeficiente de fondos .públtcos.

Advertído error' en el. texto remitido para su publicación de
la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 215, de fecha 8 de septiembre de 1970, se formula a con
tinuación la oportuna rectificación:

En la página 14713, segunda columna, «Lista aneja a la
Orden miniSterial sobre crédito a las operaCIOnes de exporta
ción a corto plaZO», donde dice: fCapitulos 51 y 56__ HiJaelos
y tejidos de fibras artificiales y sintéticas.», debe decir: «Ca
pitu:os 51 y 56... Textiles sintéticos y artíficiales continuos y
discontinuos.»

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 23 de noviembra de 1970 por la qUe se
regul4 la aporta-cion de datos y la elabOracián de
los «Censos de Activos del Mutuallsmo Lal;;oH¡I»
del año 1970.

Ilustrísimos ~üores:

La Orden de 16 de junio de 1955 dispuso qUe las Empresas
obligadas a cotizar al Mutualismo Laboral facilitarán quinque
nalmente los datos de sus trabajadores,· precisos para la con
fección de 103 documentos en los que habian de reflejarse las
circunstancias concurrentes en los activos comprendidos en
el Mutualismo Laboral.

Correspondiendo al presente año la elaboración de dichos
doctunentos, o estados, resulta procedente dar las normas al
respecto, teniendo en cuenta el establecimiento del sistema de
bases tarifadas de cotización, los medios de que dispoae el Mu
tualismo Laboral para efectuar procesos de datos y la conve
niencia de facilitar a las Empresas el cumplimiento de la alu-

di-da oblígación, a cuyo efecto se refieren los datos que han
de sumini<;¡trar al dia 31 de marzo de 1970, a fin de que pue
dan utilizar los que consignaron para el Censo Electoral sin~

dical. -

Por otra parte, las características qUe concurren en algunas
Mutualidades Laborales permiten que no se exija la aporta
ción de datos por lo que a las mismas se refiere.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Dirección
General de la Seguridad Social, y previo infonne de 1& Dele
gadón en el mismo del Instituto Nacional de Estadística. ha
tenido a bien disponer:

Artículo 1." Previsto en la Orden de 16 de juniQ de 1955
(<<Boletm Oficial del Estado» del 22) que las Empresas obli
gadas a cotizar al Mutualismo Laboral facilitarán cada cinco
aúos los ciatos de los trabajadores a su servicio, necesarios para
que el Servicio de Mutualidades Laborales pueda confecciQ!l&r
el estado ce Activos del Mutualismo Laboral. la formulación
de dichos dat-os se llevará a cabo en el presente año; de con·
fanuidad con lo qUe en esta Orden se establece.

Art. 2.'" l. Las Empresas a qUe se refiere el artículo ante-
rior. al ingresar durante el próximo mes de enero las cuotas
devengadas durante el mes de diciembre, deberán unir al co
nespondiente documento de cotización (ejemplares C-1 y 0-2),
la «Información Base para el :Estado de Activos de 1970», por
duplicado, utilízando para ello los lmpreS08 que les serán fa
cilitados gratuítamente por conducto de las Delegaciones pro
vinciales y Sedes centrales de las Mutualidades- Laborales.

2. Los datos de los trabajadores que han de consignarse
en la Información serán los correspondientes al día 31 de mar~

zo del corriente año.
3_ La «Información» se ajustará al modelQ que fígura en

el anexo 1 de esta Orden.

Art. 3.<:1 Las Oficinas Recaudadoras no admitrán a las Em
presas obligadas a cotiZar al Mutualismo Laboral los ingresos
de cuotas a que se refiere el articulo anterior. si no se acQffi
paña. al correspondiente docwnento de cotización la informa-
ción R que en dicho articulo se alude.

Art. 4.0 Lo dispuesto en los artículos precedentes no será
de aplíc~ión a las Empresas y trabajadores comprendidos en
las Mutualidades Laborales de Porteros de Fincas Urbanas,
de Artistas y de Trabajadores Autónomos de Servicios, de la
Industria y de las Actividades directas pal'R el consumo, que
quedaran exentos de la obligación de facilitar la «Informacíón»
de referencia. Sin perjuicio de qUe dichas Mutualidades apor
ten l-os datos necesarios para contribuir a la confección de los
estados señalados en la presente Orden.

Art. 5.° El Servicio de Mutualidades Laborales, con los da,..
tos facilitados por las EmpresM en la fOltna prevista en la
presente Orden, y con los aportados por las Mutualidades a
que se refiere el articulo anterior, elaborará los Estados de Ac
tivos ProvinciaJes, por Mutualidades y General de Activos del
Mutualismo Laboral, ajustándose a la estructura que se recoge
como Anexo JI de esta Orden.

Art. 6Y La Inspección c€ Trabajo velará especialmente por
el cumplímientü por parte de las Empresas y de las Oficinas
Recaudadoras de lo dispuesto en esta Orden.

Art. 7y La Dirección General de la Seguridad Social re
solverá las cue."tiones que puedan plantearse en la aplicación
de esta Orden. adoptando cuantas medidas sean necesarias al
respecto.

Art. 8." La pl"esen~·Orden entrará en vigor el día de sU
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a VV. II. para su conocimiento -Y efectos.
Dios guarde a VV. lI.
Madrid, 23 de noviembre de 1970.

DE LA PUENTE

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Seguridad
Social de este Ministerio.
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MINISTERIO DE TRABAJO

~éio de Ma&1l.Ud._ ...&1.

INFOBlllAClON BIl.SI: DEL «IJ:STADO DE ACTIVOS DE 19'70»

Emp....

DomIcUIo

Número de Inacrlpel6n en la Begurldad SOC\tJ. I
ProvInela I
Mutualidad I
Aotlv1dad eeonómloa I
Sindicato I
Entidad de accidentes de trabajo I
Número de trabajad""'" I

La presente información corresponde a los trabajadores incluidos en relación
nominal 0-2 del mes de marzo de 1970 y se extiende en un modelo A y ............
modelos B.

....................................... de .................... de 1970.
, LA EMPRESA,
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ANEXO 1
Boj" núm. 1 de .

Núnl. - l!e.IO 1Ilsta40 ?:,.,r. Núm. - l!e.IO 1Ilsta40 Grupo
orden orden tarifa--- - --- - --- - - ---

U 31

- - --- - --- .- - --- -
12 32

--- --- - --- --- - - --- -
13 33

--- --- --- --- --- --- --- --- .---
14 34'

--- --- --- --- --- - --- --- ---
15 36

--- --- --- --- ---- --- - --- - ---
16 Sij

--- --J- --- --- --- --- - --- ---
17 37

--- --- --- --- --- --- --- --- ---
16 36

--- --- --- --- --- --- --- --- ---
19 39

--- --- --- --- --- --- --- - ---
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--- --- --- --- ---- --- --- - --- ---
21 41

--- --- - --- --- --- --- --- ---
22 42

--- --- --- --- --- --- --- --- ---
23 43

--- --- --- --- --- --- --- --- ---
24 44

--- --- --- --- --- --- --- --- ---
25 45

--- --- - --- --- --- --- --- ---
26 46

--- --- - --- --- --- --- --- ---
27 47

--- - - --- --- --- --- - ---
28 48

--- --- --- --- --- --- --- - ---
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30 50
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NtUn. de inscripción en la seguridad SOCial:

Provincia

Mutualidad

Actividad económica.

Sindicato

Entidad de A, T,
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Núm. Edad sexo Estadc !Grupo Núm. I Edad Sexo E"ltadc Grupo
orden tarifa orden tarifa--- --- --- --- --- --- --- --- --- ---

51 16--- --- --- --- --- --- --- --- --- ---
52 17--- --- --- --- --- --- --- --- --- ---
53 78--- --- --- --- --- --- --- --- --- ---
54 79--- --- --- --- --- --- --- --- --- ---
55 80

- --- --- --- --- --- --- --- --- ---
56 81--- --- --- --- --- --- --- --- --- ---
57 82--- --- --- --- --- --- --- --- --- ---
58 83--- --- --- --- --- --- --- --- --- ---
59 54--- --- --- --- --- --- --- --- --- ---
60 85--- --- --- --- --- --- --- --- ---1---
61 86 -1---- --- --- - --- --- --- ---
62 87

--- --- --- - --- --- --- --- --- ---
63 88

--- --- --- - --- ----- --- --- --- ---
64 89

--- --- --- --- --- -;01- --- --- ---
65

--- --- --- - --- --- --- --- --- ---
66 91--- --- --- - --- --- --- --- --- ---
67 92--- --- --- - --- --- --- --- --- ---
68 93--- --- --- - --- --- --- --- --- ---
69 94

--- --- --- --- --- --- - --- --- ---10 95--- --- - --- --- --- --- --- --- ---
71 96--- --- --- --- --- --- --- --- --- ---
12 97

--- --- --- --- --- --- --- --- --- ---13 98--- --- --- --- --- --- --- --- --- ---
74 99--- --- --- --- --- --- --- --- --- ---15 00
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MINISTERIO DE TRABAJO

Servicio de Mutualidades Laborales

PROVINCIA;

MUTUALlDAD

5 diclemhn.: -Íviü

E'SI.\DO -DE -ACl'l\OS A~O 1970

VA~ONES

Cave
rOTAL

B. O. del E. -"iúm. 291

A;'I\EXO II

VEJDÚS/AS

EDADES

Hasta 19 afias .

De 20 a 24 años

De 25 a 29 años

De 30a 34 años,

De 35 a 39 años

De 40 a 44 años

De 45 a 49 años

De 50 a 54 años

De 55 añas ....••....••..•

De- 56 afios .

De 57 años .

De 58 afias •••..•••..•..•

De 59 afias •.•..•••.••.••.

De 60 afios .

De 61 afias .....•....•...

De 62 afios .....•.......•.

De 63 afias ......•.....•.•

De 64 afios ..•.•...•.•...

De 65 afios

De 86 afias

De 87 afios

De 68 afios

De 69 afiOS

De 70 afias

~1~~1~1~

=1'. -=1==1=1=I i-I--¡-!-
--1--

1

-!-I-'-I-
--1-·--

1 1

=1- -.1- =1--

1 I----
-- --

--1---

De 71 añas .

De '12 afios

De 73 afios

De 74 años

De 75 años

De 76 o más años ...

TOTAL

1-1-
_1-

-1-'


